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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 564-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a inspecciones reali-
zadas por la Junta de Castilla y León en la
Residencia “Olga García” (anteriormente
“El Palomar”) de Valdestillas (Valladolid),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 35, de 11 de diciembre de 2007.

P.E. 565-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a subvenciones con-
cedidas por la Consejería de Interior y Jus-
ticia de la Junta de Castilla y León al muni-
cipio de Melgar de Abajo (Valladolid),

publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 35, de 11 de diciembre de 2007.

P.E. 632-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Ángel Velasco
Rodríguez, relativa a subvenciones dirigi-
das a cumplimiento y ejecución de determi-
nadas medidas del Pacto Local de Castilla
y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 37, de 14 de diciembre
de 2007.

P.E. 633-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Ángel Velasco
Rodríguez, relativa a concesión de ayudas a
municipios que cuenten con servicios
supramunicipales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 37, de 14 de
diciembre de 2007.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 564-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 564-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a inspecciones realizadas por la
Junta de Castilla y León en la Residencia “Olga García”
(anteriormente “El Palomar”) de Valdestillas (Vallado-

lid), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 35, de 11 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE-0564-I, formu-
lada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la Resi-
dencia Olga García de Valdestiillas (anteriormente deno-
minada El Palomar)

La residencia de personas mayores denominada “El
Palomar”, ubicada en la localidad de Valdestillas (Valla-
dolid), se encuentra autorizada e inscrita en el registro de

P.E. 634-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Ángel Velasco
Rodríguez, relativa a concesión de ayudas
a Mancomunidades Municipales y demás
Entidades Locales de carácter supramuni-
cipal, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 37, de 14 de diciembre
de 2007.

P.E. 635-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Ángel Velasco
Rodríguez, relativa a concesión de ayudas
para inversiones complementarias de las
Entidades Locales de Castilla y León con
cargo al Fondo de Cooperación Local para
el 2007, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 37, de 14 de diciembre
de 2007.

P.E. 636-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-

lada por el Procurador D. Ángel Velasco
Rodríguez, relativa a concesión de ayudas
a Entidades Locales incluidas en Zonas de
Acción Especial, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 37, de 14 de
diciembre de 2007.

P.E. 661-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. Ana María
Redondo García, relativa a constitución de
una red universitaria con Argentina, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 40, de 21 de diciembre de 2007.

P.E. 672-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello, Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez y Dña. Victorina Alonso Fernández,
relativa a gratuidad en la adquisición de
libros de texto para familias numerosas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 40, de 21 de diciembre de 2007.
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entidades, servicios y centros de carácter social con el
número registral 47.0331C y cuya titularidad corres-
ponde a la entidad Pablo’s Tres S.L.

Por resolución 15 de enero de 2008 de la Gerente de
Servicios Sociales se autoriza el cambio de titularidad
del Centro Residencial para personas mayores denomi-
nado Residencia de personas mayores “El Palomar”
ubicado en Ctra. La Estación, s/n, de la localidad de
Valdestillas (Valladolid), a favor de la Entidad “ALGA-
CIA, S.L.L.”

Los inspectores de la Gerencia de Servicios Sociales
realizaron en el centro residencial “El Palomar” las
siguientes inspecciones, de las que levantaron las corres-
pondientes actas:

El día 11 de marzo de 2001, acta ref. VA/169/01.

El día 27 de septiembre del 2002, acta ref. VA/189/02.

El día 16 de junio de 2003, acta ref. VA/232/03.

El día 3 de enero de 2006, acta ref. VA/323/06.

El día 9 de enero de 2008, acta ref. VA/375/08.

Por otra parte, técnicos de la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales de Valladolid, han realizado visitas de
comprobación del funcionamiento de la residencia, en
las siguientes fechas: el 8 de febrero de 2001, el 22 de
octubre de 2002 y 5 el de julio de 2006.

Como consecuencia de las irregularidades constata-
das se incoaron los siguientes expedientes sancionadores
por la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de
Valladolid:

- Dos derivados del acta ref. VA/169/01, que con-
cluyeron con sanciones económicas por la comi-
sión de una falta leve y otra grave.

- Uno derivado del acta ref. VA/189/02, que finalizó
con una multa a la entidad por la comisión de una
falta grave.

- Y, por el acta ref. VA/232/03, se instruyeron cua-
tro expedientes sancionadores que finalizaron, dos
con sobreseimiento y los otros dos con la sanción
de multa por una infracción grave y otra leve.

En cuanto a la plantilla del personal, en las distintas
inspecciones y comprobaciones ya citadas, se observó
que cumplía con los mínimos exigidos en el Decreto
14/2001, ya que las infracciones comentadas por la enti-
dad titular del centro fueron por tener como usuarios un
número superior de asistidos a los autorizados y por
encontrarse en mal estado o con algún deterioro las insta-
laciones de la residencia y no por carecer del personal
mínimo exigible.

Asimismo cabe señalar, que el pasado día 9 de enero
se giró visita de inspección, de la que se levantó la
correspondiente acta y en la que se comprobó que la
plantilla esta formada por una directora, y una cocinera,

tres auxiliares de atención directa, una persona de lim-
pieza y dos trabajadores que realizan turno de noche. En
cuanto al personal técnico la residencia, además de la
directora, la entidad tiene un contrato de prestación de
servicios suscrito con la entidad Centro de Fisioterapia y
Rehabilitación “Paulina Harriet” que le proporciona los
servicios de Médico, ATS y Fisioterapeuta; no cuenta
con Terapeuta Ocupacional, ya que a pesar de haberlo
demandado a la oficina del Ecyl correspondiente, esta
plaza no se ha podido cubrir.

Valladolid, a 18 de enero de 2008

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 565-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 565-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a subvenciones concedidas por la
Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y
León al municipio de Melgar de Abajo (Valladolid),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 35,
de 11 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700565, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, D. Jorge Félix
Alonso, relativa a subvenciones recibidas por Melgar de
Abajo.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Dirección General de Administración Territorial
se informa lo siguiente:

1. Adjunto se acompaña listado con la relación de
todas las ayudas y subvenciones que se han concedido al
municipio de Melgar de Abajo con cargo al Fondo de
Cooperación Local, en el que se detalla el año de conce-
sión, objeto o finalidad y cuantía de la misma.

2. En relación con la ayuda concedida en el año 2007,
relativa a la segunda y última fase para la construcción
de un edificio de usos múltiples, la Orden
PAT/595/2007, de 29 de marzo, por la que se conceden
ayudas para inversiones complementarias de Entidades
Locales de la Comunidad de Castilla y León con cargo al
Fondo de Cooperación Local para 2007 (BOCYL de 30
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de marzo), dispone en su punto séptimo que el plazo para
ejecutar totalmente el proyecto financiado, incluido el
pago de su coste total, finalizará el día 31 de diciembre
de 2008, debiendo justificar la subvención antes del 31
de enero de 2009 mediante la remisión a la Consejería de

Interior y Justicia de los documentos que detalla el punto
séptimo de esta orden de concesión.

Valladolid, 15 de enero de 2008
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 632-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 632-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Velasco Rodríguez, relativa a subvenciones dirigidas a
cumplimiento y ejecución de determinadas medidas del
Pacto Local de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 37, de 14 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700632, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Velasco,
relativa a subvenciones dirigidas al cumplimiento y eje-
cución del Pacto Local.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Dirección General de Administración Territorial
se informa lo siguiente:

1. Adjunto se acompaña listado con la relación de
todas las Entidades Locales que solicitaron ayuda o sub-
vención en relación con la Orden PAT/1812/2006, de 15
de noviembre.

2. Las Ordenes PAT/599, 600, 601, 602, 603 y
604/2007, de 29 de marzo, publicadas todas ellas el 30
de marzo de 2007 en el BOCYL, contienen las resolucio-
nes de concesión de las ayudas dirigidas al cumplimiento
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y ejecución de determinadas medidas del Pacto Local de
Castilla y León, para los objetivos a), b), c), e), f) y g) , y
la Orden PAT/1179/2007, de 15 de junio, publicada en el
BOCYL del 2 de julio, que resuelve el objetivo d). En
dichas órdenes se relacionan detalladamente las Entida-
des Locales beneficiarias y las cuantías de las ayudas
para cada uno de los objetivos de la convocatoria efec-
tuada por Orden PAT/1812/2006, de 15 de noviembre.

3. Del conjunto de Entidades Locales que resultaron
beneficiarias de alguna ayuda o subvención en virtud de
la convocatoria, todas presentaron certificados acreditati-
vos de los extremos a los que se refiere la Orden de reso-
lución, excepto dos ayuntamientos, Aranda de Duero y
Pollos para los objetivos f) y g) respectivamente, y dos
diputaciones, la de León, respecto objetivo c) y parte del

objetivo a) y la de Soria en relación con parte del obje-
tivo a).

4. Del conjunto de proyectos seleccionados para la
concesión de las ayudas derivadas de la convocatoria
para el cumplimiento de las medidas de Pacto Local, 54
de ellos sufrieron bajas por minoración del presupuesto
definitivo o en la adjudicación de la contratación, que
han producido la correspondiente reducción de la ayuda
o subvención y han generado el correlativo remanente.

5. Las órdenes de resolución de esta convocatoria de
ayudas y su publicación en el BOCYL son las expresa-
das en el punto segundo.

Valladolid, 15 de enero de 2008
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 633-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 633-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Velasco Rodríguez, relativa a concesión de ayudas a
municipios que cuenten con servicios supramunicipales,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 37,
de 14 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700633, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Velasco,
relativa a ayudas a municipios con servicios supramuni-
cipales.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Dirección General de Administración Territorial
se informa lo siguiente:

1. Adjunto se acompaña listado con la relación de
todas las Entidades Locales que solicitaron ayuda o sub-
vención en relación con la Orden PAT/1816/2006, de 15
de noviembre.

2. La Orden PAT/597/2007, de 29 de marzo, por la
que se conceden ayudas a Municipios que cuenten con
servicios supramunicipales con cargo al Fondo de Coo-
peración Local para 2007, publicada el 30 de marzo
de 2007 en el BOCYL, relaciona detalladamente las
Entidades Locales beneficiarias y las cuantías de las ayu-
das o subvenciones.

3. La aplicación presupuestaria 12.02.941A02.76071,
no se corresponde con ninguna partida gestionada por la
Dirección General de Administración Territorial en el
año 2007. En cualquier caso, parece que la pregunta
quiere hacer referencia a la partida presupuestaria desti-
nada a la línea de actuaciones supramunicipales del
Fondo de Cooperación Local que en el ejercicio 2007 fue
la 01.05.941A02.76071. En este sentido, esta aplicación
presupuestaria ha experimentado un aumento, motivado
por el cumplimiento de los compromisos del Acuerdo de
Pacto Local, en cuyas medias de cooperación económica,
prevé el incremento de determinadas líneas del Fondo de
Cooperación Local, como apoyo o soporte económico al
desarrollo de las medidas de vertebración administrativa
previstas en el mismo texto. Dicha partida se incrementó
a principios de año en las cuantías previstas en el Pacto
Local de Castilla y León.

4. La convocatoria fue resuelta totalmente y publi-
cada por la orden y la fecha a la que se refiere el punto
segundo.

Valladolid, 15 de enero de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 634-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 634-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Velasco Rodríguez, relativa a concesión de ayudas a
Mancomunidades Municipales y demás Entidades Loca-
les de carácter supramunicipal, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 37, de 14 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700634, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Velasco,
relativa a ayudas a Mancomunidades.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Dirección General de Administración Territorial
se informa lo siguiente:

1. Adjunto se acompaña listado con la relación de
todas las Entidades Locales que solicitaron ayuda o sub-
vención en la Orden PAT/1814/2007, de 15 de noviembre.

2. La Orden PAT/598/2007, de 29 de marzo, por la
que se conceden ayudas a Mancomunidades municipales
y demás Entidades Locales de carácter supramunicipal
con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2007,
publicada el 30 de marzo de 2007 en el BOCYL, rela-
ciona detalladamente las Entidades Locales beneficiarias
y las cuantías de las ayudas o subvenciones.
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3. La aplicación presupuestaria 12.02.941A02.76061,
no se corresponde con ninguna partida gestionada por la
Dirección General de Administración Territorial en el
ejercicio 2007. En cualquier caso, parece que la pregunta
quiere hacer referencia a la partida presupuestaria desti-
nada al fomento de mancomunidades municipales del
Fondo de Cooperación Local, que en el ejercicio 2007
fue la 01.05.941A02.76051. En este sentido, esta aplica-
ción presupuestaria ha experimentado un aumento, moti-
vado por el cumplimiento de los compromisos del
Acuerdo de Pacto Local, en cuyas medidas de coopera-
ción económica, prevé el incremento de determinadas

líneas del Fondo de Cooperación Local, como apoyo o
soporte económico al desarrollo de las medidas de verte-
bración administrativa previstas en el mismo texto.
Dicha partida se incrementó a principios de año en las
cuantías previstas en el Pacto Local de Castilla y León.

4. La convocatoria fue resuelta totalmente y publi-
cada por la Orden y la fecha a la que se refiere el punto
segundo.

Valladolid, 15 de enero de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 635-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 635-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Velasco Rodríguez, relativa a concesión de ayudas para
inversiones complementarias de las Entidades Locales de
Castilla y León con cargo al Fondo de Cooperación

Local para el 2007, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 37, de 14 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700635, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Velasco,
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relativa a ayudas para inversiones complementarias de
las Entidades Locales.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Dirección General de Administración Territorial
se informa lo siguiente:

1. Adjunto se acompaña listado con la relación de
todas las Entidades Locales que solicitaron ayuda o sub-
vención en relación con la Orden PAT/1813/2006, de 15
de noviembre.

2. La Orden PAT/595/2007, de 29 de marzo, por la
que se conceden ayudas para inversiones complementa-
rias de las Entidades Locales de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León con cargo al Fondo de Coopera-
ción Local para 2007, publicada el 30 de marzo de 2007
en el BOCYL, relaciona detalladamente las Entidades
Locales beneficiarias y las cuantías de las ayudas o sub-
venciones.

3. La aplicación presupuestaria 12.02.941A02.76070,
no se corresponde con ninguna partida gestionada por la
Dirección General de Administración Territorial en el
año 2007. En cualquier caso, parece que la pregunta se
refiere a la partida presupuestaria destinada a “infraes-
tructuras y equipamientos. Servicios complementarios”
del Fondo de Cooperación Local que en el ejercicio 2007
fue la 01.05.941A02.76070. En este sentido, dicha par-
tida no experimentó incrementos durante el ejercicio pre-
supuestario 2007.

4. La convocatoria fue resuelta totalmente y publi-
cada por la orden y la fecha a la que se refiere el punto
segundo.

Valladolid, 15 de enero de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 636-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 636-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Velasco Rodríguez, relativa a concesión de ayudas a
Entidades Locales incluidas en Zonas de Acción Espe-
cial, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 37, de 14 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700636, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, D. Ángel Velasco,
relativa a ayudas a Entidades Locales incluidas en Zonas
de Acción Especial.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Dirección General de Administración Territorial
se informa lo siguiente:

1. La convocatoria pública de la línea del Fondo de
Cooperación Local destinada a Entidades locales inclui-
das en Zonas de Acción Especial, se hizo por Orden
PAT/1815/2006, de 15 de noviembre y no por la Orden
PAT/1813/2006, de 15 de noviembre a la que hace men-
ción esta pregunta parlamentaria. En todo caso se acom-
paña listado con la relación de todas las Entidades Loca-

les que solicitaron ayuda o subvención en la citada con-
vocatoria pública.

2. La Orden PAT/596/2007, de 29 de marzo, por la
que se conceden ayudas a Entidades locales incluidas en
Zonas de Acción Especial con cargo al Fondo de Coope-
ración Local para 2007, publicada el 30 de marzo de
2007 en el BOCYL, relaciona detalladamente las Entida-
des Locales beneficiarias y las cuantías de las ayudas o
subvenciones que les corresponden a cada una de ellas..

3. La aplicación presupuestaria 12.02.941A02.76051,
no se corresponde con ninguna partida gestionada por la
Dirección General de Administración Territorial en el
ejercicio 2007. En cualquier caso, parece que la pregunta
quiere hacer referencia a la partida presupuestaria desti-
nada a las Zonas de Acción Especial del Fondo de Coo-
peración Local, que en el ejercicio 2007 fue la
01.05.941A02.76061. En este sentido, esta aplicación
presupuestaria ha experimentado un aumento, motivado
por el cumplimiento de los compromisos del Acuerdo de
Pacto Local, en cuyas medias de cooperación económica,
prevé el incremento de determinadas líneas del Fondo de
Cooperación Local, como apoyo o soporte económico al
desarrollo de las medidas de vertebración administrativa.
Dicha partida se incrementó a principios de año en las
cuantías previstas en el Pacto Local de Castilla y León.

4. La convocatoria fue resuelta totalmente y publi-
cada por Orden PAT/596/2007, de 29 de marzo, publi-
cada el 30 de marzo de 2007 en el BOCYL.

Valladolid, 15 de enero de 2008

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 661-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 661-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María Redondo
García, relativa a constitución de una red universitaria
con Argentina, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 40, de 21 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700661 formulada por los Procuradores don José
Miguel Sánchez Estévez y doña Ana María Redondo
García, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
constitución de una red universitaria con Argentina.

En respuesta a la P.E./0700661 se manifiesta que El
pasado día 22 de noviembre, y dentro de la celebración
de la “Semana de la Ciencia de Castilla y León y Argen-
tina” (celebrada del 19 al 23 en Buenos Aires), proyecto
de difusión, divulgación e intercambio de información de
actividades de ciencia y tecnología que se celebra por
tercer año consecutivo, se desarrolló en la capital de
Argentina una reunión interuniversitaria, organizada
entre otras instituciones por la Fundación Universidades
de Castilla y León, que aglutinaba a los máximos respon-
sables en educación de la Comunidad de Castilla y León,
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a los cuatro rectores de las Universidades públicas tam-
bién de nuestra Comunidad y los responsables de las
siguientes universidades de la República Argentina,
representadas - en algunos casos - por su Rector:

√ Universidad Nacional de la Plata

√ Universidad Nacional del Mar del Plata

√ Universidad del Salvador

√ Consejo de Rectores de Universidades privadas de
Argentina

√ Universidad del Centro Educativo Latinoameri-
cano

√ Universidad Abierta Interamericana

√ Universidad del Museo Social Argentina

√ Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales

√ Universidad Nacional del Nordeste

Con motivo de esta reunión o consejo interuniversita-
rio, se pusieron de manifiesto, por cada institución de
educación superior, las características, objetivos y posi-
bilidades de cooperación de cada una de ellas. Este pro-
yecto, pilotado por el propio Consejero de Educación,
pretende ahondar en las colaboraciones y cooperaciones
de las instituciones universitarias de nuestra Comunidad,
y del propio Sistema Universitario de Educación Supe-
rior de Castilla y León, con otras instituciones argentinas
del mismo rango, con el objeto de crear lazos de coope-
ración y desarrollo que, dependiendo del área y de la
temática que a cada una de las instituciones le interese,
posibilite acciones de movilidad e intercambio de profe-
sores, investigadores y quizás también de alumnos, de
colaboración en proyectos conjuntos.

El calendario de actuaciones incluye, en un primer
momento, que las universidades públicas de Castilla y
León, analizada la información recogida en la mencio-
nada reunión, propongan - a lo largo de los primeros
meses del 2008 - vías concretas de colaboración. En el
mismo período, las universidades argentinas desarrolla-
rán un proceso similar. En una segunda fase, se pasaría a
formalizar dicha cooperación para, a continuación, previ-
siblemente a finales del 2008, materializar dichas actua-
ciones.

Todo este proceso trata de hacer efectivo el objetivo
de legislatura presentado por el Consejero de Educación
en su comparecencia en Cortes: propiciar la interna-
cionalización de la Consejería de Educación y también
de la Fundación Universidades de Castilla y León.

Valladolid, 17 de enero de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 672-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 672-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello, Dña. María Ángela Marqués Sánchez y
Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a gratuidad en
la adquisición de libros de texto para familias numerosas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 40, de
21 de diciembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
enero de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0700672 formulada por los Procuradores don Pedro
Nieto Bello, doña María Ángela Marqués Sánchez y
doña Victorina Alonso Fernández, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa la gratuidad de libros de texto
para familias numerosas.

En respuesta a la P.E./0700672 se manifiesta lo
siguiente:

En primer lugar, que de acuerdo con la Orden
EDU/890/2007 de 15 de Mayo de 2007 por la que se
convocan ayudas para financiar la adquisición de Libros
de Texto para el alumnado que cursa Educación Primaria
y Educación Secundaria Obligatoria en centros docentes
de la Comunidad de Castilla y León durante el curso
2007/2008, por parte de familias numerosas de la comu-
nidad se han recibido las solicitudes que se detallan, dis-
tribuidas por las localidades en que cursan estudios los
alumnos correspondientes:

LOCALIDAD SOLICITUDES

ADRADA (LA) 44

AGREDA 61

AGUILAFUENTE 45

AGUILAR DE CAMPOO 65

AGUILERA (LA) 15

ALAEJOS 8

ALAR DEL REY 11

ALBA DE TORMES 122

ALBERCA (LA) 28

ALCAÑICES 47

ALDEADAVILA DE LA RIBERA 5



4624 15 de Febrero de 2008 B.O. Cortes C. y L. N.º 56

ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN 9

ALIJA DEL INFANTADO 8

ALMARZA 6

ALMAZAN 145

ALMEIDA 10

AMPUDIA 4

ARANDA DE DUERO 454

ARCOS DE JALON 40

ARENAL (EL) 15

ARENAS DE SAN PEDRO 122

AREVALO 175

ARMELLADA 8

ARMENTEROS 11

ARMUNIA 79

ARROYO DE LA ENCOMIENDA 12

ASTORGA 202

ASTUDILLO 17

ATAQUINES 4

AVILA 1037

AYLLON 68

BABILAFUENTE 27

BALTANAS 13

BAÑEZA (LA) 182

BARBADILLO 20

BARCO DE AVILA (EL) 49

BARRACO 32

BARRUECOPARDO 21

BARRUELO DE SANTULLAN 15

BECERRIL DE CAMPOS 28

BECILLA DE VALDERADUEY 4

BEJAR 150

BELORADO 33

BEMBIBRE 101

BENAVENTE 238

BENAVIDES DE ORBIGO 29

BERLANGA DE DUERO 17

BERMILLO DE SAYAGO 28

BOBADILLA DEL CAMPO 17

BOCEGUILLAS 20

BOECILLO 9

BOÑAR 11

BOVEDA DE TORO (LA) 5

BRIVIESCA 97

BUENAVISTA DE VALDAVIA 10

BURGANES DE VALVERDE 30

BURGO DE OSMA (EL) (CAPITAL) 87

BURGO RANERO (EL) 14

BURGOHONDO 12

BURGOS 2897

BUSTILLO DEL PARAMO 2

CABEZA DEL CABALLO 2

CABEZON 16

CABOALLES DE ABAJO 7

CABRERIZOS 36

CACABELOS 59

CALVARRASA DE ABAJO 11

CALZADA DE LOS MOLINOS 5

CALZADA DE VALDUNCIEL 10

CAMARZANA DE TERA 54

CAMPASPERO 5

CAMPO DE PEÑARANDA (EL) 4

CAMPONARAYA 17

CANALES-LA MAGDALENA 5

CANDELARIO 7

CANDELEDA 80

CANTALAPIEDRA 4

CANTALEJO 54

CANTALPINO 18

CANTARACILLO 13

CANTIMPALOS 45

CARBAJALES DE ALBA 8

CARBAJOSA DE LA SAGRADA 51

CARBONERO EL MAYOR 68

CARDEÑOSA 5

CARPIO 8

CARRACEDELO 21

CARRERA (LA) 12

CARRION DE LOS CONDES 57
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CARRIZO DE LA RIBERA 35

CARUCEDO 2

CASAREJOS 8

CASAVIEJA 11

CASTREJON DE LA PEÑA 3

CASTROCONTRIGO 10

CASTROJERIZ 13

CASTRONUÑO 13

CEBREROS 69

CEREZO DE RIOTIRON 3

CERVERA DE PISUERGA 25

CESPEDOSA 3

CHAÑE 33

CIGALES 53

CILLAN 12

CIÑERA 6

CISTERNIGA 31

CISTIERNA 33

CIUDAD RODRIGO 139

COBOS DE CERRATO 2

COCA 21

COGECES DEL MONTE 2

COLMENAR DE MONTEMAYOR 2

COLUMBRIANOS 14

CORESES 20

CORRALES 4

CORULLON 3

COVALEDA 29

COVARRUBIAS 8

CRESPOS 6

CUBILLOS DEL SIL 13

CUBO DE DON SANCHO (EL) 18

CUBO DE TIERRA DEL VINO (EL) 14

CUELLAR 108

DEHESAS 3

DESTRIANA 4

DIEGO ALVARO (CAPITAL) 2

DOÑINOS DE SALAMANCA 10

DUEÑAS 28

DURUELO DE LA SIERRA 11

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA 10

ESPINAR (EL) 107

ESPINOSA DE LOS MONTEROS 32

FABERO 25

FERMOSELLE 12

FERRERAS DE ABAJO 3

FLECHA (LA) 16

FLORES DEL SIL 37

FONFRIA 15

FONTIVEROS 57

FRESNO DE RIOTIRON 1

FRESNO (EL) 7

FRESNO EL VIEJO 10

FRIAS 2

FROMISTA 7

FUENTE DE SAN ESTEBAN (LA) 31

FUENTEGUINALDO 13

FUENTELAPEÑA 2

FUENTERREBOLLO 17

FUENTERROBLE DE SALVATIERRA 1

FUENTES DE NAVA 19

FUENTES DE OÑORO 12

FUENTES NUEVAS 26

FUENTESAUCO 29

FUENTESPINA 13

GALINDUSTE 8

GARCIHERNANDEZ 13

GEMA 18

GOMARA 8

GOMECELLO 4

GRANJA DE SAN VICENTE (LA) 6

GUARDO 91

GUIJUELO 86

GUMIEL DE HIZAN 12

HERRERA DE DUERO 1

HERRERA DE PISUERGA 46

HINOJOSA DE DUERO 12

HOSPITAL DE ORBIGO 9
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HOYO DE PINARES (EL) 49

HOYOS DEL ESPINO 12

HUERGAS DE BABIA 12

HUERTA DEL REY 19

IBEAS DE JUARROS 7

ISCAR 100

JIMENEZ DE JAMUZ 6

LAGUNA DALGA 5

LAGUNA DE DUERO 173

LAGUNA DE NEGRILLOS 14

LAGUNILLA 3

LANGA DE DUERO 17

LANZAHITA 14

LEDESMA 43

LEDRADA 9

LEON 1513

LERMA 61

LILLO DEL BIERZO 8

LINARES DE RIOFRIO 13

LORENZANA 23

LOSA (LA) 53

LUBIAN 1

LUMBRALES 16

MACOTERA 33

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES 19

MAHIDE 3

MAMBLAS 27

MANSILLA DE LAS MULAS 57

MARTIAGO 6

MARTIN MUÑOZ DE LAS POSADAS 1

MATACHANA 11

MATAPOZUELOS 19

MATARROSA DEL SIL 9

MATILLA DE LOS CAÑOS DEL RIO 22

MAYA (LA) 7

MAYORGA 16

MAZARIEGOS 2

MEDINA DE POMAR 44

MEDINA DE RIOSECO 117

MEDINA DEL CAMPO 268

MEGECES 4

MELGAR DE FERNAMENTAL 54

MIJARES 17

MILAGROS 13

MINGORRIA 4

MIRANDA DE EBRO 378

MIRANDA DEL CASTAÑAR 7

MOJADOS 35

MONSAGRO 3

MONTAMARTA 18

MONTEMAYOR DE PILILLA 9

MONTORIO 1

MONZON DE CAMPOS 23

MORALEJA DE SAYAGO 2

MORALEJA DEL VINO 27

MORALES DE REY 18

MORALES DE TORO 16

MORASVERDES 4

MOTA DEL MARQUES 5

MUELAS DEL PAN 8

MUGA DE SAYAGO 37

MUÑANA 25

MUÑOGALINDO 21

NAVA DE AREVALO 15

NAVA DE LA ASUNCION 47

NAVA DEL REY 15

NAVALENO 18

NAVALMANZANO 9

NAVALMORAL 23

NAVALOSA 13

NAVALPERAL DE PINARES 54

NAVALUENGA 54

NAVAS DE ORO 18

NAVAS DEL MARQUES (LAS) 181

NAVATEJERA 36

NOCEDA 6

NORA DEL RIO (LA) 9

NUEZ 3
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OLLEROS DE SABERO 15

OLMEDO 57

OLOMBRADA 13

OLVEGA 38

OÑA 5

OSORNO (CAPITAL) 22

PALACIOS DE SANABRIA 21

PALACIOS DEL SIL 9

PALAZUELOS DE ERESMA 30

PALENCIA 1150

PAMPLIEGA 6

PANCORBO 1

PARAMO DEL SIL 10

PAREDES DE NAVA 49

PEDRAJA DE PORTILLO (LA) 5

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN 27

PEDROSILLO EL RALO 13

PEÑAFIEL 84

PEÑARANDA DE BRACAMONTE 58

PEÑARANDA DE DUERO 13

PERERUELA 5

PIEPRAHITA 22

PIEDRALAVES 15

POLA DE GORDON (LA) 14

PONFERRADA 516

PORTILLO 23

POSADA DE VALDEON 4

POYALES DEL HOYO 6

POZA DE LA VEGA 2

POZAL DE GALLINAS 2

POZALDEZ 4

PRADANOS DE OJEDA 2

PRADENA 39

PRADOLUENGO 8

PUEBLA DE SANABRIA 45

PUENTE ALMUHEY 13

PUENTE DE DOMINGO FLOREZ 30

PUENTE DUERO-ESPARRAGAL 2

PUENTE (EL) 14

QUILOS 5

QUINCOCES DE YUSO 4

QUINTANA DE RUEDA 7

QUINTANA MARTIN GALINDEZ (CAPITAL) 3

QUINTANA REDONDA 5

QUINTANAR DE LA SIERRA 38

QUINTANILLA DE LOSADA 13

QUINTANILLA DE ONESIMO 14

RIAÑO 3

RIAZA 58

RIELLO 1

RIOFRIO DE ALISTE 3

ROA 27

ROBLA (LA) 32

ROBLEDA 7

ROBLES DE LA VALCUEVA 10

RUEDA 7

SACRAMENIA 11

SAHAGUN 52

SALAMANCA 1813

SALAS DE LOS INFANTES 33

SALDAÑA 73

SAN ANDRES DEL RABANEDO 67

SAN BARTOLOME DE PINARES 9

SAN CRISTOBAL DE ENTREVIÑAS 28

SAN CRISTOBAL DE LA POLANTERA 9

SAN CRISTOBAL DE SEGOVIA 36

SAN ESTEBAN DE GORMAZ 38

SAN ESTEBAN DEL VALLE 8

SAN ILDEFONSO O LA GRANJA 83

SAN JUSTO DE LA VEGA 7

SAN LEONARDO DE YAGUE 37

SAN MIGUEL DE LAS DUEÑAS 9

SAN MIGUEL DE VALERO 2

SAN MIGUEL DEL ARROYO 1

SAN PEDRO DE CEQUE 1

SAN PEDRO DEL ARROYO 16

SAN PEDRO MANRIQUE 15

SAN RAFAEL 33
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SAN SALVADOR DE CANTAMUDA 3

SANCHIDRIAN 13

SANCHONUÑO 25

SANTA CRISTINA DE LA POLVOROSA 27

SANTA CROYA DE TERA 1

SANTA LUCIA 14

SANTA MARIA DE HUERTA 1

SANTA MARIA DEL PARAMO 38

SANTA MARIA DEL TIETAR 15

SANTA MARIA LA REAL DE NIEVA 57

SANTA MARINA DEL REY 12

SANTA MARTA DE TORMES 124

SANTIBAÑEZ DE BEJAR 15

SANTIBAÑEZ DE LA PEÑA 5

SANTIBAÑEZ DE PORMA 4

SANTIBAÑEZ DE TERA 1

SANTIBAÑEZ DE VIDRIALES 14

SANTIBAÑEZ-ZARZAGUDA (CAPITAL) 7

SANTI-SPIRITUS 3

SANTIUSTE DE SAN JUAN BAUTISTA 1

SANTOS (LOS) 2

SANTOVENIA DE PISUERGA 13

SANTOYO 2

SASAMON 9

SECA (LA) 8

SEGOVIA 1062

SEPULVEDA 11

SEQUEROS 10

SERRADA 8

SIMANCAS 192

SOLOSANCHO 8

SONCILLO (CAPITAL) 5

SORIA 669

SOTILLO DE LA ADRADA 84

SOTILLO DE LA RIBERA 10

SOTO DE LA VEGA 4

SOTOSERRANO 6

TABARA 20

TAMAMES 17

TARDAJOS 39

TARIEGO 9

TIEMBLO (EL) 109

TORAL DE LOS GUZMANES 13

TORAL DE LOS VADOS (CAPITAL) 7

TORAL DE MERAYO 7

TORDESILLAS 100

TORENO 22

TORO 127

TORQUEMADA 21

TORRE DEL BIERZO 12

TORRECABALLEROS 40

TORRELOBATON 15

TORRESANDINO 9

TREMOR DE ARRIBA 5

TRESCASAS 3

TRESPADERNE 11

TREVIÑO (CAPITAL) 1

TROBAJO DEL CAMINO 50

TROBAJO DEL CERECEDO 11

TUDELA DE DUERO 82

TUREGANO 40

URBANIZACION EL ENCINAR 40

VALDECARROS 8

VALDERAS 39

VALDESTILLAS 11

VALDEVIMBRE 3

VALENCIA DE DON JUAN 89

VALLADOLID 4086

VALORIA LA BUENA 5

VALSAIN 4

VALVERDE DEL MAJANO 44

VECILLA DE CURUEÑO (LA) 6

VEGA DE ESPINAREDA 21

VEGA DE VALCARCE 2

VEGUELLINA DE ORBIGO 32

VELILLA DEL RIO CARRION 14

VENTA DE BAÑOS 64

VENTAS DE ALBARES (LAS) 7
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VIANA DE CEGA 20

VILLABALTER 27

VILLABLINO 43

VILLABRAGIMA 17

VILLACASTIN 47

VILLACEDRE 13

VILLADA 10

VILLADANGOS DEL PARAMO 11

VILLADIEGO 21

VILLAFAFILA 15

VILLAFLORES 8

VILLAFRANCA DEL BIERZO 34

VILLAGER DE LACIANA 4

VILLAGONZALO-PEDERNALES 36

VILLALMANZO 9

VILLALON DE CAMPOS 36

VILLALPANDO 41

VILLAMANIN DE LA TERCIA 8

VILLAMAÑAN 11

VILLAMAYOR 46

VILLAMOR DE LOS ESCUDEROS 9

VILLAMORONTA 1

VILLAMURIEL DE CERRATO 73

VILLANUBLA 17

VILLANUEVA DE CARRIZO 12

VILLANUEVA DE DUERO 6

VILLANUEVA DEL CAMPO 10

VILLAQUEJIDA 8

VILLAR DE CIERVO 2

VILLAR DE PERALONSO 6

VILLARALBO 10

VILLARCAYO (CAPITAL) 49

VILLAREJO DEL VALLE 7

VILLARES DE LA REINA 29

VILLARINO 4

VILLARRAMIEL 14

VILLARRIN DE CAMPOS 13

VILLASANA DE MENA (CAPITAL) 14

VILLASECA DE LACIANA 4

VILLASECO DE LOS REYES 4

VILLAVIEJA DE YELTES 11

VILLORIA 6

VILLORUELA 13

VILVIESTRE DEL PINAR 22

VINUESA 10

VIRGEN DEL CAMINO (LA) 45

VITIGUDINO 49

ZAMORA 691

En segundo lugar, que de las solicitudes recibidas, las
que han resultado denegadas o desistidas por localidades
y desglosadas por los diferentes motivos son:

MOTIVOS Y 
SOLICITUDES

LOCALIDAD A B C D

AGUILAFUENTE 1

AGUILAR DE CAMPOO 1

ALAEJOS 1

ALBA DE TORMES 1 10

ALCAÑICES 2 3

ALMAZAN 1

ARANDA DE DUERO 3 1 1

ARCOS DE JALON 2 1

ARENAS DE SAN PEDRO 2

AREVALO 1

ASTORGA 1 1

AVILA 4 5

AYLLON 1

BAÑEZA (LA) 1 1

BARRACO 1

BECILLA DE VALDERADUEY 2

BEJAR 2 1 1

BEMBIBRE 1

BENAVENTE 2 2 1

BERLANGA DE DUERO 3

BRIVIESCA 2 1 1

BURGOS 24 7 2

CAMARZANA DE TERA 1

CANDELEDA 1

CARBONERO EL MAYOR 1

CIUDAD RODRIGO 1
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A B C D

CUELLAR 1

ESPINAR (EL) 2

ESPINOSA DE LOS MONTEROS 2

FABERO 2

FLORES DEL SIL 1

FONFRIA 3

FUENTE DE SAN ESTEBAN (LA) 2

FUENTESAUCO 1

HOYO DE PINARES (EL) 3

HOYOS DEL ESPINO 2

LAGUNA DE DUERO 1 1 1

LEON 8 8 7

LERMA 1

LOSA (LA) 2

MACOTERA 2

MAYORGA 1

MEDINA DE RIOSECO 1

MEDINA DEL CAMPO 2 6

MELGAR DE FERNAMENTAL 4

MIRANDA DE EBRO 6 3 5

MONTAMARTA 1

NAVA DE LA ASUNCION 1

NAVALOSA 2

NAVAS DEL MARQUES (LAS) 1

OLLEROS DE SABERO 1

PALENCIA 5 2 3

PAREDES DE NAVA 2

PEÑARANDA DE BRACAMONTE 2

POLA DE GORDON (LA) 1

PONFERRADA 1 2

SALAMANCA 4 7 7

SAN ANDRES DEL RABANEDO 1 1

SAN LEONARDO DE YAGUE 1

SANTA LUCIA 1

SEGOVIA 4 4 5

SONCILLO (CAPITAL) 1

A B C D

SORIA 4 3 8

SOTILLO DE LA ADRADA 2 4

TIEMBLO (EL) 1

TORO 2

TROBAJO DEL CAMINO 4

TUDELA DE DUERO 1

TUREGANO 3

VALLADOLID 17 7 33

VALSAIN 2

VILLABLINO 1 1

VILLACASTIN 1

VILLACEDRE 2

VILLAFRANCA DEL BIERZO 1

VILLALPANDO 2

VILLANUBLA 2

VILLANUEVA DE CARRIZO 1

VALLASANA DE MENA (CAPITAL) 1

VILLASECA DE LACIANA 1

VITIGUDINO 1

ZAMORA 3 4

Siendo los motivos de dichas denegaciones:

SOLICITUD REGISTRADA FUERA DE PLAZO A

TENER POR DESISTIDOS DE SU PETICION
CONFORME AL Art. 71.1 Ley 30/1992 B

NO CURSA EDUCACIÓN PRIMARIA O ESO
EN EL CURSO 2007-2008 C

NO MATRICULADO EN UN CENTRO DE
ESTA COMUNIDAD AUTÓNOMA D

En tercer lugar, que el Importe total de la medida
concedida para las solicitudes pertenecientes a familias
numerosas de la comunidad asciende a 3.509.536 €.

Y en cuarto lugar, que la cantidad destinada a este
colectivo se corresponde con el importe concedido, sin
existencia de remanente dado que la convocatoria de
ayudas no es de concurrencia competitiva.

Valladolid, 17 de enero de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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